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Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente

va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas

que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la

norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española

de Protección de Datos.

I

El  proyecto  de  Orden  por  el  que  se  regula  Comisión  Ministerial  de

Administración Digital del Ministerio de Hacienda (la Comisión en lo sucesivo)

responde  al  objetivo  de  modificar  la  regulación  contenida  en  la  Orden

HFP/862/2021, de 29 de julio, por la que se regula la composición y funciones

de la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Hacienda

y Función Pública, con la finalidad de incorporar las modificaciones introducidas

en la estructura del ministerio en virtud del Real Decreto 829/2023, de 20 de

noviembre, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1230/2023,

de 29 de diciembre, y por el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el

que  se  establece  la  estructura  orgánica  básica  de  los  departamentos

ministeriales,  junto con la aprobación del  Real  Decreto 206/2024,  de 27 de

febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de

Hacienda.

Con esta  regulación,  la  Comisión Ministerial  de  Administración  Digital

adapta su comisión a la nueva estructura ministerial.

La  norma  proyectada  consta  de  un  preámbulo,  8  artículos,  tres

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y una disposición final.
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Asimismo responde a los principios de eficacia, y eficiencia, ya que el

proyecto  mantiene  la  estructura  organizativa  de  la  Comisión  Ministerial  de

Administración Digital  preexistente en el  Ministerio,  tal  y como exige la Ley

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, en su artículo 129. 

En la tramitación de la referida norma proyectada no se han sustanciado

los trámites de consulta pública previa y audiencia e información pública, al

tratarse de una norma de organización interna.

II

En  cuanto  a  la  adecuación  al  marco  jurídico  actual  en  materia  de

protección de datos (RGPD y LOPDGDD principalmente) debe indicarse que si

bien la norma proyectada, por su propia naturaleza, se trata de una norma de

carácter eminentemente organizativo, tanto la estructura como los tratamientos

de  datos  personales  que  se  lleven  a  cabo  derivados  del  ejercicio  de  las

funciones que se recogen, deben observar el citado marco normativo.

Teniendo en cuenta las funciones que se atribuyen a la Comisión en la

norma proyectada y  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  del  Real

Decreto 806/2014,  de 19 de septiembre,  sobre organización e instrumentos

operativos de las tecnologías de la  información y las comunicaciones en la

Administración  General  del  Estado  y  sus Organismos  Públicos,  únicamente

desde esta Agencia se propone la modificación de la letra e) del apartado 2 del

artículo 2 que dispone que: 

e)  Impulsar  la  aplicación  en  el  departamento  de  las  normas  sobre

seguridad de la información, en especial las dimanantes del Esquema Nacional

de  Seguridad  y  de  la  normativa  sobre  protección  de  datos  personales,  en

coordinación  con  el  Comité  de  Dirección  de  Seguridad  de  la  Información

regulado por la Orden HAC/XXX/2024, de __ de julio, por la que se aprueba la

política  de  seguridad  de  la  información  en  el  ámbito  de  la  administración

electrónica del Ministerio de Hacienda. La Comisión podrá proponer criterios

comunes,  opcionales  u  obligatorios,  en  relación  con  el  uso  del  correo
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electrónico, el acceso a Internet, el acceso a las redes sociales y el acceso a la

información, así como sobre los procedimientos de control de dichos accesos,

las garantías y la auditoría de dichos controles.

La modificación propuesta se concreta en la mención expresa al marco

jurídico vigente en materia de protección de datos, sugiriéndose la sustitución

de  la  expresión  “de  la  normativa  de  sobre  protección  de  datos”  por  “del

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta

al tratamiento de datos personales, y a la libre circulación de estos datos y por

el  que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de

diciembre,  de  protección  de  datos  personales  y  garantía  de  los  derechos

digitales”.

Finalmente  indicar  que,  como  se  ha  señalado  anteriormente,  en  la

medida  en  que  la  norma  proyectada  tiene  un  carácter  eminentemente

organizativo y no modifica las funciones de la Comisión preexistente regulada

por la Orden HFP/862/2021, de 29 de julio,  sino que se adapta a la nueva

estructura ministerial  derivada del  Real  Decreto 829/2023,  del  Real  Decreto

1230/2023  y del  Real  Decreto 1009/2023, y al  margen de la modificación

propuesta,  esta  Agencia  no  realiza  ninguna  observación  esencial  al  texto

presentado.

c. Jorge Juan 6
28001 Madrid 3 www.aepd.es


